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Situada en continuidad de los otros documentos latinoamericanos, Aparecida se ha transformado en un nuevo nombre que entra en la historia y la vida de las Iglesias latino americanas y del Caribe.

Pensamos que hará el efecto de una mancha de aceite. Convertir las Iglesias en comunidades discípulas misioneras dando un nuevo impulso a la evangelización es  le medio elegido por este documento para que nuestros pueblos tengan la vida en Cristo, camino, verdad y vida. Para comunicar mejor a todos esta vida en Cristo, la misión necesita hoy un nuevo acercamiento que permita dinamizar y renovar nuestras comunidades. Es lo que el documento llama «conversión pastoral».

Considero este concepto como una de las novedades más radicales que pueda aportar Aparecida. Veamos todo esto en detalle a partir de los siete puntos siguientes:

1) El contexto

2) Qué es la conversión pastoral

3) ¿Por qué la conversión pastoral?

4) ¿A quiénes concierne la conversión pastoral?

5) Los modelos de la conversión pastoral

6) Las consecuencias de la conversión pastoral

7) La puesta en marcha de la conversión pastoral

1. El contexto

El tema de la «conversión pastoral» se encuentra en el punto 7.2 de la tercera parte de Aparecida. Este punto se titula: «Conversión pastoral y renovación misionera de las comunidades». Esta tercera parte del documento, recordémoslo, considera las principales acciones pastorales de la Iglesia connotándolas de un dinamismo misionero. Allí se encuentra expuesta la gran opción de la quinta Conferencia del CELAM: transformar la Iglesia en comunidades misioneras. Esto pasa por la conversión pastoral requiriendo una renovación misionera de nuestras comunidades. ¿Cuál es el contexto histórico de tal paso?

Desde hace más de cuatro siglos, la mentalidad de nuestros pueblos reserva el nombre y designa como misioneros a los sacerdotes, los religiosos y religiosas que no son de la región sino venidos de Europa o de América del Norte para aportar el Evangelio a otros pueblos, en un primer momento, y reforzar las estructuras y los cuadros de las Iglesias ya establecidas, en un segundo tiempo. Generalmente estables, estos misioneros podían ser también predicadores de misiones por un tiempo bastante corto.

En el curriculum de la formación de los futuros sacerdotes, no había ningún curso de misionología. Esto se debía a la concepción según la cual la misión era el atributo de un pequeño grupo de hombres y mujeres. Era un dominio consagrado, una especialidad reservada

a algunos. Debían partir hacia los pueblos de las regiones más retiradas o remotas para el servicio del Evangelio.

Desde esta óptica, se comprende que los evangelizadores de las Indias de América, de los que la mayoría venía de lejos, fueran considerados como los verdaderos misioneros.

En realidad había católicos del lugar (sacerdotes, religiosos/religiosas, laicos) que también eran misioneros. Pero no se los consideraba como tales. En el fondo, ellos mismos no sabían si lo eran por varias razones: a) Eran del lugar. b) No tenían ninguna credibilidad. c) No tenían estatuto definido como tal. Si en la práctica lo eran, ello era en forma anónima.

Estos misioneros venidos de otros lugares nos han traído a Cristo y es gracias a su evangelización que nos hemos convertido en discípulos de Cristo. La palabra “misionero” pasó a ser de uso común por el pueblo que identifica a partir de entonces a algunas personas de la zona comos misioneros. Muchos grupos católicos adoptaron el nombre de misioneros. En Haití, por ejemplo, existen entre varios otros: el Grupo de Damas misioneras, la Santa Familia, etc. Hoy, la conciencia de la necesidad de la misión en el seno de una sociedad siempre más secularizada y que se aleja de Dios ha aumentado mucho. La 5ta. Conferencia del CELAM ha reunido lo que se preparó desde el último siglo. Lo hizo pidiendo que sean todas las comunidades cristianas en su conjunto y sus miembros los que sean los actores de la misión y no ya sólo algunas personas. De algunos, se pasó a todos. En lo sucesivo, no hay más una Iglesia que hace misión sino una Iglesia completamente misionera. O mejor: la Iglesia debe hacer misión no ya por algunos de sus miembros sino por todos sus miembros. Este pedido se encuentra ya en los documentos del último concilio que ha fundado el principio sobre la unción bautismal. Pero, Aparecida lo ha valorizado, lo ha tomado con seriedad hasta hacer de ello su tema.

Es bajo esta óptica que se pide la «conversión pastoral». Esta implica la renovación misionera de las Iglesias particulares, de todas las comunidades eclesiásticas, de los organismos y agentes pastorales.

2. Qué es la conversión pastoral

Hay diferentes niveles de conversión: la conversión interior o personal, la conversión comunitaria, la conversión estructural. Es la primera vez que un texto latinoamericano emplea la expresión «conversión pastoral». Ésta no es del CELAM ya que existe ya en algunos comentadores de los documentos conciliares.

Estos misioneros venidos de otros lugares nos han traído a Cristo y es gracias a su evangelización que nos hemos convertido en discípulos de Cristo. La palabra «misionero» pasó a ser de uso común por el pueblo que identifica a partir de entonces a algunas personas de la zona como misioneros.

Al no tratarse de un Manual, Aparecida no ha dado explícitamente una definición de la «conversión pastoral». Leyendo entre líneas, podemos definirla como un cambio de método de acción, de pedagogía, de proyecto pastoral y de estructuras de la Iglesia. Es el pasaje de la espera a la audacia. Es una nueva forma de anunciar a Cristo. Es una pastoral que hace salir de sí mismo y de nuestros medios tradicionales de evangelización para ir a acercarse a los otros en su medio y su realidad de vida. Es una pastoral de salida que rechaza el inmovilismo y el confort, la autosatisfacción y la estabilidad. Es una conversión de la mentalidad, de la manera de ver, de pensar, de abordar, de encontrar. En resumen, es la conversión de las personas y de las estructuras.
En el número 370 del documento, leemos: «La conversión pastoral de nuestras comunidades exige el paso de una pastoral de pura conservación a una pastoral decididamente misionera. Así será posible que ‘el único Evangelio se introduzca en la historia de cada comunidad eclesiástica’ con un nuevo entusiasmo misionero, haciendo que la Iglesia se manifieste como una madre que sale al encuentro, una casa acogedora, una escuela permanente de comunión misionera» (Aparecida, n° 370). 

Esta pastoral es nueva para nuestra época. Exige una travesía. Requiere dejar lo conocido por lo desconocido, el confort por el disconfort a la manera de Abraham: «Deja tu tierra y ve a la tierra que yo te mostraré». Lo que debe dejarse es una pastoral de conservación pura. En la conservación, se guarda, se mantiene alguna cosa y se va a buscarla cuando uno quiere. Es por lo tanto una pastoral que conserva sus bienes espirituales para ser distribuidos según las demandas y necesidades. Es una pastoral de sacramentalización que no se preocupa demasiado de la presencia de la fe católica en aquel que viene, una pastoral de cristiandad. Es una pastoral en la que se va hacia uno sin desplazarlo, una pastoral de complacencia y de satisfacción. En resumen, es una pastoral de consumación.

Es este cambio de actitud y de comportamiento lo que se requiere para esta «travesía». Se quiere conducir a una pastoral decididamente misionera. Esto significa una pastoral en la que nada se adquiere por adelantado, una pastoral en la que uno desciende de su torre de marfil y de espera para ir «sou béton an al deye moune», para ir a anunciar la Palabra de Dios en los nuevos areópagos del mundo actual. Es una pastoral que requiere no tener miedo de tener conflictos con aquellos que enarbolan los contra-valores del mundo contemporáneo.

Esta pastoral debe mostrar el semblante de una Iglesia que, como una madre, sale al encuentro de los otros. Saliendo, busca a los otros sin saber a quién. Al hacerlo no debe rechazar a nadie. Es una pastoral extrovertida que impulsa a salir para ir a ponerse en el camino de los hombres y las mujeres de hoy. Detesta el pecado pero ama al pecador al punto de acompañarlo en el camino de la salvación aportado por Cristo. Como una madre, acoge, ama, comprende, se compadece, cura las heridas. Esto hace pensar en la parábola llamada del hijo pródigo en la que el padre es presentado como si tuviera el corazón de una madre. Esto también hace pensar en otra parábola, la del Buen Samaritano que, al salir, se vuelve disponible para todos sin tener en cuenta la santidad de vida, la religión, el rango social o el color de la piel. Su disposición de corazón llegó a su punto más alto. Incluso se pondrá al servicio de un enemigo. En todo esto, la Iglesia se manifiesta como una casa abierta que acoge y que va a la búsqueda de todo hijo de vecino.

Sobre esta misma idea, cómo no recordar la página del Evangelio del reencuentro de Jesús y la Samaritana (Jn 4, 5-42). A semejanza de Jesús, esta pastoral invita a acoger a todas las personas sin discriminación ni juicio preconcebido, sin prejuicio de clases sociales, de origen familiar y de sexo. En esta pastoral, nadie es excluido. Jesús no esperó que la Samaritana fuera a él. Él tomó la delantera. Él se comparó con el pastor que va a la búsqueda de la oveja extraviada. Ha estado lo más lejos posible para acercarse en lo más profundo de su noche a esta mujer pecadora de Samaria. Como Jesús, los actores de esta pastoral deben buscar siempre adelantarse al hombre y esperarlo allí donde pueda ser encontrado.
Esta conversión pastoral no se basa sólo en estrategias, sino, y sobre todo, en la fidelidad a la sequella Christi. Reviste así un carácter cristológico. Para decirlo de otra manera, «no se trata solamente de estrategias para obtener éxitos pastorales sino de la fidelidad al ejemplo del Maestro, siempre cercano, accesible, disponible para todos, deseoso de comunicar la vida en cada rincón de la tierra» (Aparecida 372).

3. ¿Por qué la conversión pastoral?

. 

En la 5ta Conferencia del CELAM, los obispos analizaron el contexto histórico y sociocultural de los pueblos de América latina y el Caribe. Se dieron cuenta de que las transformaciones sociales y culturales de nuestros pueblos constituyen verdaderos desafíos para la evangelización de hoy. Es necesario tenerlo en cuenta en la nueva forma de anunciar a Cristo en el mundo contemporáneo. De ahí la necesidad de una renovación de la Iglesia en su pastoral y sus instituciones. El documento es el eco de ello. Los obispos tomaron conciencia de que muchas de nuestras estructuras están hoy caducas y no favorecen suficientemente la transmisión de la fe (cf. Aparecida, 365). Estas estructuras no responden más a las transformaciones sociales y culturales de nuestra época. Esta renovación eclesiástica es necesaria incluso por fidelidad al Espíritu Santo que no cesa de conducir y animar a la Iglesia. Ella pasa inevitablemente por la reforma de las estructuras parroquiales que son, de forma insoslayable, los lugares de ejecución de la misión. La renovación de las parroquias exige repensar sus estructuras en un conjunto orgánico de comunidades y grupos (cf. 172). Es una de las reformas institucionales exigidas por el documento.

Así, se puede leer en el número 367: «La pastoral de la Iglesia no puede abstraerse del contexto histórico en el que viven sus miembros. Su vida se desarrolla en contextos socioculturales bien concretos. Estas transformaciones sociales y culturales representan naturalmente nuevos desafíos para la Iglesia en su misión de construir el Reino de Dios. De allí la necesidad, en fidelidad al Espíritu Santo que la conduce, de una renovación de la Iglesia que implica reformas espirituales, pastorales y también institucionales».

Entre las comunidades eclesiásticas, en las que viven y se forman los discípulos misioneros de Jesucristo, existen las parroquias (Aparecida 170). La reestructuración del semblante de las parroquias no está en contradicción con la misión de la Iglesia. Ninguna estructura parroquial es absoluta respecto de la misión. Para convencerse, alcanza con hacer un pequeño recuerdo histórico sobre la génesis de la parroquia en la Iglesia. 

La parroquia no existió siempre en la Iglesia. Su génesis es una de las consecuencias de la paz de la Iglesia después del edicto de tolerancia de Constantino en 313 y de la asunción del cristianismo como religión de Estado en 380 por Teodoro I. Antes del siglo VI, en efecto, la Iglesia se acantonaba en las ciudades. Allí donde estaba presente, tenía un epíscopo u obispo a cargo como único pastor. El cese de las persecuciones de la Iglesia y el acto de estos dos emperadores romanos van a permitir la evangelización de las campiñas lo que dará lugar a un

aumento de los cristianos en el Imperio romano. En lugar de multiplicar las comunidades episcopales, se eligió confiar la dirección de las comunidades nuevas, bajo la autoridad del obispo, a presbíteros que anteriormente rodeaban al obispo y concelebraban con él. De forma estable, el obispo separa del presbyterium, presbíteros para hacer lo que, sólo hacía él. Pero el conjunto de toda la Iglesia local y el ministerio completo permanecían en las manos del obispo, que vivía en la ciudad. Hay que esperar hasta los siglos XII y XIII para ver generalizarse el sistema parroquial. La evolución de estas comunidades parroquiales conocerá, con el concilio de Trento, el fomento de su creación. El Código piobenedictino es el que hizo obligatoria la cuadrícula parroquial de las diócesis en territorio circunscrito con un rector particular a la cabeza de ellas (c. 216 § 1). De la recomendación del concilio de Trento, se pasa a la conminación del Código de 1917. En adelante, el territorio de toda diócesis debe ser subdividido en parroquias. Esto es retomado también por el nuevo Código de derecho canónico haciendo de la parroquia una parte distinta de la diócesis (c. 374 § 1).
Este breve sobrevuelo histórico indica que la parroquia no es una realidad absolutamente esencial como la Iglesia diocesana que es la realización de la Iglesia, santa, católica y apostólica. Expresarse así es relativizar la institución parroquial inscribiéndola en un todo de la que depende: la misión de la Iglesia particular. Relativizar la parroquia, es también no reducir la visibilidad de la Iglesia y la fecundidad de su testimonio en el rol sin embargo indispensable de las comunidades parroquiales
. La cuadrícula parroquial recomendada por el concilio de Trento obedecía a las necesidades de una nueva evangelización. Hoy además, la institución parroquial está al servicio de la acción pastoral de la Iglesia particular que, en este lugar, manifiesta la Iglesia de Cristo. La parroquia está al servicio de la misión y no a la inversa. Así la organización de la Iglesia esta ligada al servicio de la misión. Toda reestructuración, toda creación o innovación en la Iglesia está determinada por las necesidades de la misión a partir de la realidad concreta de cada época. 
Todo esto significa que si las estructuras de la parroquia tal como son hoy no responden más a la misión de la Iglesia, ésta, en fidelidad con el Espíritu Santo que la conduce, tendrá derecho de remodelar su aspecto cambiando sus estructuras. La fidelidad no es mimetismo ni una simple repetición del pasado. Es, por la fuerza del Espíritu Santo, una actualidad siempre nueva. A partir de esto, la fidelidad se transforma en fidelidad creadora a un requerimiento expresando la responsabilidad confiada a la Iglesia. 
Este proyecto de Aparecida exige un cambio de mentalidad y de comportamiento. El documento da prioridad a la misión y no a las estructuras. Es necesario meterse en la cabeza que Aparecida no rechaza la parroquia sino que aboga por la reestructuración de su semblante (cf. nn. 170-172).

4. ¿A quiénes concierne la conversión pastoral?

Concierne tanto a las personas como a las estructuras de la Iglesia. El número 366 del documente dice: «La conversión personal despierta la capacidad de someter todo al servicio de la instauración del reino de vida. Obispos, sacerdotes, diáconos permanentes, consagrados /consagradas, laicos son llamados a asumir una actitud de permanente conversión pastoral que implica escuchar con atención y discernimiento ‘lo que el Espíritu está diciendo a las Iglesias’ a través de los signos de los tiempos en los que Dios se manifiesta». 
Esta conversión pastoral es inicialmente demandada a los obispos, sacerdotes, diáconos permanentes, personas consagradas, laicos, es decir a todos los bautizados de la Iglesia. Ella conduce a una escucha atenta y un discernimiento de lo que el Espíritu dice a las Iglesias. Esto significa que nada está jugado por adelantado. Ya que el Espíritu puede hacernos cambiar en cualquier momento. Recordemos el libro de los Actos de los Apóstoles. Se considera como el Evangelio del Espíritu por la manera en que éste guía la vida de los misioneros y la barca de la Iglesia. Él habla: Reserven para mí un Fulano para tal misión. Cuando Pablo habla de los apóstoles, raramente se refiere a los Doce, sino más bien a estos discípulos de Cristo que, como él, se transformaron en misioneros porque fueron enviados por el Espíritu Santo. La actitud de escucha constante del Espíritu es la que permite identificar los signos de los tiempos que son kairos de Dios.

Esta conversión pastoral demandada no es una adquisición cuya posesión definitiva está asegurada de una vez para siempre. El documento lo ha subrayado tan bien que invita a estas personas a estar siempre en estado permanente de conversión pastoral.
Ninguna estructura de la Iglesia está tampoco dispensada de esta conversión: proyectos pastorales, diócesis, parroquias, comunidades religiosas, movimientos y toda otra institución. La enumeración no es exhaustiva. Es a título indicativo. Este cambio debe impregnar a todas, es decir pasar a la vida de estas estructuras. Hay que hacer correr sangre nueva en las venas de estas estructuras eclesiásticas. Es lo que leemos en el número 365 de Aparecida: «Es una firme decisión misionera que debe impregnar todas las estructuras eclesiásticas y todos los planes pastorales de las diócesis, de las parroquias, de las comunidades religiosas, de los movimientos y de de toda otra institución de la Iglesia. Ninguna comunidad debe excluirse de entrar resueltamente, con todas sus fuerzas en los procesos constantes de renovación misionera y de abandonar las estructuras caducas que no facilitan más la transmisión de la fe».

5. Los modelos de la conversión pastoral

Los modelos de la conversión pastoral son, entre otros, las comunidades cristianas primitivas. «Encontramos el modelo paradigmático de esta renovación comunitaria en las comunidades cristianas primitivas que fueron a buscar formas nuevas para la evangelización en función de las culturas y circunstancias…» (Aparecida, 369). Nos es por lo tanto indispensable rever el libro de los Actos de los Apóstoles a fin de mirar cómo son organizadas allí la misión y la primera evangelización. 
Pablo fue el apóstol de los paganos. El centro de la partida en misión en su tiempo era la ciudad de Antioquia en Siria. Los misioneros la dejaban por tierra, por mar. En el areópago de la ciudad de Atenas donde sobre un zócalo se lee: ¡Oh Dios desconocido!, San Pablo lo aprovecha para decirles: Es este Dios el que yo vengo a anunciarles. En los primeros siglos, la misión tuvo en cuenta las culturas: judía, romana, griega, etc. La misión ocupó todo el Imperio romano: del Éufrates a Portugal, de Portugal a Gran Bretaña. Se recuerdan los Padres de la Iglesia, los apologistas de los siglos II y III que hacían entrar el Evangelio en las culturas de su tiempo defendiendo la fe cristiana.

6. Consecuencias de la conversión pastoral

El pasaje de una pastoral de pura conservación a una pastoral decididamente misionera y el pasaje de una Iglesia que hace misión por medio de algunos a una Iglesia toda ella misionera al lado de todos para que nuestros pueblos tengan la vida en Cristo tienen consecuencias prácticas. El documento no utiliza el término «consecuencias» para referirse a las implicancias de esta conversión pastoral. Aunque la palabra esté ausente, la realidad está allí. Nuestro estudio del documento nos permite señalar al menos nueve halladas en los números 368, 371 y 372. Son: a) espiritualidad de comunión y de participación, b) comunidades de discípulos misioneros, c) corresponsabilidad y participación de todos, d) vida de testimonio, e) el proyecto pastoral de la diócesis, f) el rol activo de los laicos en el proyecto pastoral, g) seguimiento del proyecto pastoral de la diócesis, h) sectorización de las parroquias, i) creación de comunidades de familias en las parroquias. Después de haber presentado el contenido de los números que acabamos de citar, trataremos de hacer un breve análisis de cada una de las nueve consecuencias.

N° 368: «La conversión de los pastores nos lleva también a vivir y promover una espiritualidad de comunión y de participación […]. 
La conversión pastoral exige que las comunidades eclesiásticas sean comunidades de discípulos misioneros alrededor de Jesucristo, Maestro y Pastor. De allí nace la actitud de apertura, de diálogo y de disponibilidad para promover la corresponsabilidad y la participación efectiva de todos los fieles en la vida de las comunidades cristianas. Hoy más que nunca, el testimonio de comunión eclesiástica y la santidad son una urgencia pastoral…» 
N° 371: «El proyecto pastoral de la diócesis, camino de pastoral orgánica, debe ser una repuesta consciente y eficaz para acoger las exigencias del mundo de hoy, con ‘indicaciones programáticas concretas, objetivos y métodos de trabajo, de formación y de valorización de los agentes de pastoral y la búsqueda de los medios necesarios que permitan que el anuncio de Cristo llegue a las personas, modele las comunidades e influya profundamente, gracias al testimonio de los valores evangélicos, la sociedad y la cultura’.

Los laicos deben participar en el discernimiento, en la toma de decisiones, en la planificación y en la ejecución. Este proyecto diocesano exige un seguimiento constante de parte del obispo, los sacerdotes y los agentes de pastoral con una actitud flexible que los coloque a la escucha de las exigencias de la realidad siempre cambiante».

N° 372: «Teniendo en cuenta las dimensiones de nuestras parroquias, es aconsejable su sectorización en unidades territoriales más pequeñas, con equipos propios de animación y de coordinación que permitan una mayor proximidad con las personas y los grupos que viven en el territorio. Se recomienda que los agentes misioneros promuevan la creación de comunidades de familias donde se desarrolla la pastoral de la fe cristiana y las respuestas a los problemas. […] No se trata solamente de estrategias para obtener éxitos pastorales sino de la fidelidad al ejemplo del Maestro, siempre próximo, accesible, disponible para todos, deseoso de comunicar la vida en cada rincón de la tierra».

a) Espiritualidad de comunión y de participación
La primera consecuencia de esta conversión pastoral concierne la vida interior de cada uno de los actores que se manifiesta en una espiritualidad. Yo llamo a esta consecuencia la mística de la misión. No hay misión sin espiritualidad. Ésta está hecha de comunión y de participación. Como dice el documento, «la conversión de los pastores nos lleva también a vivir y  promover una espiritualidad de comunión y de participación». Esta espiritualidad de comunión y de participación hay que vivirla antes de promoverla. ¿Cómo promoverla sin vivirla? ¿Cómo vivirla sin promoverla? Son las dos caras de una misma medalla. Esta misión exige la comunión con todos y la participación entre todos. Nadie debe colocarse apartado de de esta comunión y de esta participación. Ello excluye todo individualismo, toda autarquía, todo repliegue sobre sí y toda disposición de la misión como bien propio. Esta espiritualidad es el prerrequisito indispensable para constituir comunidades de discípulos misioneros. Entre ellas, las parroquias «están llamadas a ser las casas y escuelas de comunión» (Aparecida 170). 

b) Comunidades de discípulos misioneros

Esta segunda consecuencia no concierne a la vida de las personas sino que abraza la identidad de las comunidades eclesiásticas. En efecto, «la conversión pastoral exige que las comunidades eclesiásticas sean comunidades de discípulos misioneros alrededor de Jesucristo, Maestro y Pastor». La misión recomendada por Aparecida no concierne solamente a los individuos sino a todas las comunidades eclesiásticas. Entre éstas, las parroquias tienen un lugar especial ya que «la 5ta. Conferencia General es una oportunidad para que todas nuestras parroquias se transformen en misioneras» (Aparecida 173). Algunas líneas antes, el documento precisó que «todos los hombres de la comunidad parroquial son responsables de la evangelización de los hombres y mujeres en cada lugar» (Aparecida 171). Esta misión no se limita a un solo lugar; concierne igualmente a las grandes ciudades y al ámbito rural. «La renovación misionera de las parroquias requiere tanto la evangelización de las grandes ciudades como del ámbito rural de nuestro continente» (Aparecida 173). Por ello, las parroquias deben esforzarse en convocar y formar laicos con vistas a la misión (Aparecida 174).

Las comunidades de discípulos misioneros deben nutrirse espiritualmente. Ellas lo hacen siguiendo el ejemplo de la primera comunidad cristiana. Entre todas, «la comunidad parroquial se reúne para compartir el pan de la Palabra y de la Eucaristía, perseverar en la catequesis, en la vida sacramental y la práctica de la caridad» (Aparecida 175).

c) Corresponsabilidad y participación de todos 
La tercera consecuencia es un llamado a la corresponsabilidad y la participación de todos los fieles en la buena marcha de las comunidades. Como dice el documento:»De allí nace la actitud de apertura, de diálogo y de disponibilidad para promover la corresponsabilidad y la participación efectiva de todos los fieles en la vida de las comunidades cristianas». La conversión pastoral se hace en una actitud de apertura, de diálogo y de disponibilidad. Estas cualidades no son concesiones que vienen de unos o de otros de la comunidad. Son exigencias indispensables. Ya que sin ellas, no se puede promover la corresponsabilidad y la participación efectiva de todos los fieles en la vida de las comunidades cristianas. La misión es la responsabilidad de todos y no de uno solo o de algunos. Si es el caso, todos los fieles (clérigos, religiosos/religiosas, laicos) deben aportar su participación en la vida de las comunidades. No debe haber fieles inactivos, espectadores, desocupados de la misión en las comunidades. Todos deben sentirse concernidos y deben implicarse en ella.

Nadie es descartado, nadie está excluido. La recepción de la unción bautismal da los mismos derechos y los mismos deberes a cada miembro de la comunidad cristiana. Todos los fieles deben sentirse corresponsables de la vida de la comunidad. Deben aportar su contribución para el bien del conjunto.

d) Vida de testimonio

La conversión pastoral debe ser visible a los ojos de todos. Se manifiesta en una vida de testimonio. Aparecida no duda en decir que «hoy más que nunca, el testimonio de comunión eclesiástica y la santidad son una urgencia pastoral». En la realidad de nuestros tiempos como en la de ayer, no se puede hacer misión sin comunión eclesiástica y sin santidad de vida. El mundo de hoy necesita muchos más testimonios que maestros. El testimonio a dar es vivir en comunión con toda la Iglesia y tomar el Evangelio seriamente en la vida de todos los días. ¿Cómo ser verdaderos discípulos misioneros de Jesucristo sin un mínimo de santidad de vida y sin el sensus ecclesiae manifestándose en la comunión? El primer mensaje de nuestra misión se transmite primero en nuestro ser antes que en nuestros discursos.

Así la condición del misionero reclama conjuntamente un ser y un hacer. En este sentido, se puede decir que la misión es a la vez una manera de ser y una tarea.

e) El proyecto pastoral de la diócesis

«La diócesis, en todas las comunidades y estructuras, está llamada a ser una ‘comunidad misionera’» (Aparecida 168). Como esto es así, a la diócesis le concierne igualmente la conversión pastoral. Esta conversión debe manifestarse en su proyecto pastoral. Esa es la quinta consecuencia de la conversión pastoral. 
Es la diócesis la que debe organizar, orientar, coordinar la vida de las diferentes comunidades eclesiásticas en la dinámica de esta conversión. Ello requiere de su parte un proyecto pastoral. Éste «debe ser una respuesta consciente y eficaz para acoger las exigencias del mundo de hoy». Es también «camino de pastoral orgánica».

Dicho de otra manera, el proyecto pastoral de la diócesis debe integrar todos los miembros del cuerpo eclesiástico en una sinergia con miras a un objetivo único, el de la misión.

Este proyecto pastoral debe incluir:

-indicaciones programáticas concretas,

- objetivos y métodos de trabajo,

- objetivos y métodos de formación y de valorización de los agentes de pastoral

- y la búsqueda de los medios necesarios que permitan que el anuncio de Cristo llegue a las personas, modele las comunidades e influya profundamente, gracias al testimonio de los valores evangélicos, la sociedad y la cultura.

f) El rol activo de los laicos en el proyecto pastoral

En este proyecto pastoral de la diócesis, los laicos no son espectadores o simples ejecutores. Aparecida va más lejos diciendo: «Los laicos deben participar en el discernimiento, en la toma de decisiones, en la planificación y en la ejecución [del proyecto pastoral]». Todo esto demuestra que el semblante de Iglesia que presenta el documento no es el de una Iglesia donde, desde arriba, se hace únicamente para los laicos sino de una Iglesia donde se trabaja con los laicos, de una Iglesia verdaderamente y antes que nada «pueblo de Dios» en la lógica de Vaticano II. El texto requiere cuatro niveles de participación de los laicos en el proyecto pastoral de la diócesis: discernimiento, toma de decisiones, planificación y ejecución. Esto engloba todo el proyecto pastoral y no una sección: de su legitimidad hasta su puesta en acción.

Aquí, es oportuno que hagamos dos observaciones:

· La participación de todos los bautizados en la misma misión de la Iglesia es a la vez orgánica y diferenciada. Todos los cristianos, en virtud de su bautismo, edifican o construyen el Cuerpo de Cristo aportando su colaboración en la comunión con los pastores. Como dice el concilio Vaticano II: «Todo el mundo a su manera y en la unidad aporta su ayuda a la obra común» (LG 30). Todos colaboran con miras a la misión y nadie es excluido ya que la misión pertenece a toda la Iglesia. Pero, algunos son los garantes en la fidelidad a la Tradición recibida de los Apóstoles. Así si las vocaciones particulares se inscriben en el interior de la vocación de todo el pueblo de Dios, «los pastores y los otros fieles están ligados entre ellos por una comunidad de relaciones» (LG 32).
· Aparecida es un documento teológico-pastoral. No constituye obra jurídica. Es necesario recordar que corresponde al obispo y sólo a él discernir, decidir, planificar y hacer ejecutar un proyecto pastoral para su diócesis. El obispo diocesano es de derecho y de hecho el pastor único de la porción del pueblo de Dios que le es confiado. En la diócesis, los sacerdotes, en virtud del sacramento de la orden, participan en su carga pastoral. Por su parte, los laicos participan en el ejercicio de esta misma carga. Si Aparecida hace del participar en el discernimiento, la toma de decisiones, la planificación y la ejecución del proyecto pastoral diocesano una obligación para los laicos, es con voz consultiva y no deliberativa. Ya que corresponde por derecho al obispo decidir sobre todo ello ya que su gobierno no es colegiado. Dado que los laicos son miembros de tiempo completo de la Iglesia y que no deben ser considerados como cristianos de segunda clase, Aparecida insiste sobre su contribución activa al conjunto del proyecto pastoral. Lo hace utilizando el verbo «participar». Si ellos participan, eso significa que no tienen la función principal. Los laicos deben aconsejar al obispo y no ser obstáculos para el proyecto pastoral. Ellos participan, como miembros activos de la Iglesia diocesana, en todas las etapas del proyecto pastoral diocesano. No deben ser marginados como si este proyecto no concerniera más que al clero. Así, Aparecida rechaza una Iglesia con cara típicamente clerical o piramidal para presentar la cara de una Iglesia «pueblo de Dios». La relación no es una relación frontal vis-a-vis sino una relación mutua al servicio del Evangelio.

g) Seguimiento del proyecto pastoral de la diócesis

Este proyecto pastoral no es un acto puntual que se plantea y se deja seguir su curso como «yon piti mi san gado». Requiere un seguimiento como lo exige el documento: «Este proyecto diocesano exige un seguimiento constante de parte del obispo, de los sacerdotes y de los agentes de pastoral con una actitud flexible que los ponga a la escucha de las exigencias de la realidad siempre cambiante». Este seguimiento no concierne a alguien en particular sino a todos los que están implicados en la misión como actores: obispo, sacerdotes y agentes pastorales. El fin de este seguimiento es repensar eventualmente en todo momento el proyecto pastoral en función de las necesidades de la realidad siempre cambiante. La actitud flexible que deben tener estos actores de la misión explica la razón por la que el documento habla mucho más de proyecto que de plan pastoral
. El plan es estático rígido, no deja lugar a lo imprevisto, a lo indefinido, al cambio. El proyecto es elástico, tiene en cuenta los imponderables, los cambios según lo que el Espíritu suscita en el aquí y el ahora. Este seguimiento pone siempre a la escucha de la realidad. Ello demuestra que el proyecto pastoral es para la realidad y debe tener en cuenta la del momento.

h) Sectorización de las parroquias 

La conversión pastoral requiere una sectorización de las parroquias con miras a hacer de cada una de ellas una «comunidad de comunidades» (cf. 5.5.2). Esta sectorización es requerida en función de lo que dice el documento: «Teniendo en cuenta las dimensiones de nuestras parroquias, es aconsejable su sectorización en unidades territoriales más pequeñas, con equipos propios de animación y de coordinación que permitan una mayor proximidad con las personas y con los grupos que viven en el territorio». La solicitud de sectorizar las parroquias proviene de la toma de conciencia de que la dimensión de nuestras parroquias no responde más a las exigencias de la misión actual. ¿Cómo llegar a la gente? ¿Cómo acercarse a las personas y a los grupos humanos de la parroquia con dimensiones territoriales tan enormes? La misión de hoy requiere que se vaya a buscar a las personas allí donde ellas están, que uno se ponga continuamente en su camino sin esperar que ellas vengan a nosotros. Esta mayor proximidad es el objeto de esta sectorización requerida. Aparecida se había inclinado ya hacia este aspecto cuando allí se lee en su número 172:»La renovación de las parroquias, en el comienzo del tercer milenio, exige rever sus estructuras para que sea una red de comunidades y de grupos capaces de articularse para que sus miembros se sientan y sean realmente discípulos y misioneros de Jesucristo, en comunión».

i) Creación de comunidades de familias en las parroquias

Esta sectorización de las parroquias en unidades territoriales más pequeñas se torna visible en la creación de comunidades de familias. «Se recomienda que los agentes misioneros

promuevan la creación de comunidades de familias donde se desarrollen el compartir la fe cristiana y las respuestas a los problemas». Esta es la novena consecuencia de la conversión pastoral. La comunidad de comunidades requerida en la reestructuración de la imagen parroquial se traduce en la realidad por la instauración de comunidades de familias. Esta nueva cara de la parroquia debe expresar la catolicidad de la Iglesia. Debe haber diversidad en las familias que forman estas comunidades. Esto implica diversidad de origen social, diversidad sexual, diversidad profesional, diversidad de nivel de edad, etc. Esto debe ser una catolicidad interna de la parroquia. El criterio de pertenencia no debe ser por afinidad sino que viene de una elección divina en función del lugar geográfico de cada familia. No debe ser de carácter asociativo ni de cooptación. De lo contrario será todo, salvo comunidades parroquiales. 
Cada comunidad de familias debe estar en comunión con las otras de tal manera que pueda decir un «yo» que la ponga en relación con otros «yo» de comunidades de familias para pronunciar un «nosotros» común en comunión con el cura de la parroquia, el obispo y la Iglesia toda. Esta nueva estructura debe ayudar a alimentar la fe de los unos y de los otros y a reflexionar juntos sobre los problemas con miras a enfocar repuestas apropiadas. Esta unidad de fe y de acción conduce a la cohesión, necesaria para el ser de los discípulos misioneros de Jesucristo.

7. La puesta en marcha de la conversión pastoral

Después de haber hablado de todo esto, es necesario ahora pensar en pasar a la acción. La puesta en marcha de la conversión pastoral implica dificultades y posibilidades.

a) Dificultades de la puesta en marcha

La conversión pastoral, tal como es requerida en Aparecida es nueva para nuestro tiempo. La gran pregunta que uno podría hacerse es esta: ¿quién va a ponerla en marcha? Esta pregunta es de envergadura ya que cada uno lleva el peso de sus hábitos, de su formación, de sus maneras de hacer, de juzgar, de ver, de actuar, etc. El problema podría venir del clero mismo al que hay que convencer cueste lo que cueste a través de sesiones de formación. La práctica de la estructura actual de nuestras parroquias es tan vieja que el clero actual no está todavía preparado para esta nueva forma de actuar. Todo pasa por la formación. Si la formación en el espíritu de Aparecida no es integrada por la generación actual, esta conversión pastoral podría quedar en letra muerta. ¿Cómo cambiar la formación de esta nueva forma de ser de la Iglesia toda ella misionera si los formadores mismos no son alcanzados por esta conversión pastoral? ¿Cómo preparar nuevas generaciones diferentes de la actual? 
Frente a estas dificultades, intento proponer los puntos siguientes para la puesta en marcha conforme al documento. Nuestras sugerencias no pretenden ser exhaustivas. Se puede extender la lista según las necesidades y la realidad del momento y del lugar.

b) Algunas sugerencias para la puesta en marcha

· Organizar sesiones de formación para los sacerdotes, los diáconos, las comunidades religiosas, los agentes pastorales, los fieles laicos para hacer conocer a Aparecida.

· Formar seminaristas y novicios con espíritu misionero que no esté encerrado en medio de la parroquia sino abierto a los diferentes ámbitos de vida.

· Formar para multiplicar los encuentros con la gente, las familias, los grupos. El misionero necesita aprender a estar presente en todos los lugares donde transcurre la vida social. Esta presencia es como un signo de vida renovada, animada por la fe, la esperanza y la caridad. No se trata de mostrarse en los eventos sociales, sino de conocer y descubrir las personas que son sensibles a los llamados del espíritu y de saber decir las palabras que marcan.

· Valorizar y desarrollar las múltiples potencialidades misioneras ya presentes. Nuestros cristianos pertenecen a la Iglesia pero la mayoría carece de entusiasmo porque son tímidos, poco seguros de sí mismos. Si llegamos, con un espíritu evangélico y misionero, a entrar en contacto con todas estas personas, no faltarán los frutos.

· Los obispos deben organizar, coordinar esta misión a fin de crear una armonía entre los carismas. Deben hacerlo en el proyecto pastoral de la diócesis.

· Aceptar los errores o los fracasos temporarios ya que, dado que es una nueva forma de hacer la pastoral, no se puede siempre tener éxito al primer intento.

· Dar un lugar central a la pastoral de las familias, a su medio de trabajo, a sus ámbitos de vida.

· Es un estilo de pastoral abierto a relaciones humanas más profundas. Profundizar el sentido y la importancia de las relaciones humanas. Saber interesarse en los otros y organizar visitas al barrio.

· Hacer misión a fin de permitir a todos encontrar a Cristo para ser discípulos.

· Constitución, por barrio, de grupos de familias de discípulos misioneros a fin de que toda la parroquia se transforme en comunidad de comunidades discípulas misioneras.

· Después de una misión en el barrio, constitución de grupos de familias núcleo como discípulos misioneros.

· Creación de lazos entre estos grupos de familias discípulas misioneras para preservar la unidad de acción, de fe y de colaboración.

· El cura coordina la misión en la parroquia bajo la jurisdicción del obispo que da las directivas a partir del proyecto pastoral de la diócesis.
· Duc in altum ya que la conversión pastoral no es un desafío imposible de aceptar.

Conclusión

El cambio radical que exige la conversión pastoral concierne a todas las instituciones de la Iglesia. Se la llama «conversión» porque es una manera nueva de hacer pastoral en la realidad de la Iglesia de nuestro tiempo. Es algo a lo que todavía no se está habituado y de lo que se debe formar parte. Hacer de todas las Iglesias comunidades misioneras es algo inhabitual. Es todo un aprendizaje que demanda humildad, sentido de la Iglesia, que demanda también entrar en el proyecto de Dios y de la Iglesia.

Realmente, la Conferencia de Aparecida constituye un evento imprevisto. Nos vuelve a llevar a dar todo el lugar que es necesario al Espíritu a fin de que pueda trabajar en nosotros y con nosotros en comunión con los obispos de Haití que, a partir del 8 de diciembre último, han puesto a la Iglesia de Haití en estado de misión para que nuestro pueblo tenga la vida en Cristo.

Es un gran paso ya que hoy tenemos una Iglesia adormecida que necesita despertarse e ir al corazón de lo que ella es: misionera. Nosotros, en Haití, tenemos la pesada responsabilidad de

anunciar a Cristo a todos y por todos lados ya que estamos invadidos no sólo por sectas protestantes sino también por una cultura de muerte y de ideas evangélicas. No se puede seguir cruzando los brazos esperando que los fieles vengan a nosotros, es necesario que pasemos de una pastoral de cristiandad a una pastoral misionera. Es una exigencia insoslayable de la misión de hoy.
¡Pueda el Señor acompañarnos en esta nueva forma de anunciar a los pueblos de hoy y que la Virgen María, estrella de la nueva evangelización, nos proteja con su manto maternal!

�  La parroquia no agota toda la realidad de la Iglesia diocesana. La visibilidad de la Iglesia no se reduce sólo a ella. Se traduce también en los movimientos, asociaciones, servicios e instituciones temporales cristianas. La presencia de la Iglesia es además identificable en los medios católicos o de otras manifestaciones culturales. Hay que notar que la diócesis no es el resultado de la adición de parroquias.





� Generalmente, el documento no habla de plan sino de proyecto pastoral. Si, a veces, se encuentra «plan» y no «proyecto», ello se debe a las muchas manos que redactaron el texto.
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